
  

Latacunga, 03 de Mayo del 2017 

Señora Licenciada 

Jenny Patricia López Peña 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, me complace comunicarle a usted que la Junta General y Universal Extraordinaria y Universal dé 

Accionistas de la Compañía FLORESDELCOTOPAXI S.A. celebrada el día 27 de Abril del 2017, tuvo el acierto de elegirla a 

Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, cargo que lo ejercerá por un periodo estatutario de DOS AÑOS, 

contados desde la inscripción del Nombramiento en el registro Mercantil, con las atribuciones constantes en el Art. 27 del 

Estatuto. Usted ejercerá la Representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía FLORESDELCOTOPAXI S.A, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 29 de Julio de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 11 de Octubre de 1991. Se realizó una reforma de Estatutos con fecha 03 de Marzo del 2004 ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de Abril del 2004. : 

Se realizó cambio de domicilio del Cantón Pedro Moncayo provincia de Pichincha al Cantón Latacunga provincia de Cotopaxi, 

y reforma de Estatutos mediante escritura publicada de fecha 22 de Noviembre del 2016 y fue suscrita ante la Dra. María del 

Pilar Flores Flores Notaria Decimo Segunda del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 27 de 

Marzo del 2017. 

Su nueva dirección es ubicada en la Parroquia Tanicuchi, Barrio Lasso, Sector la Ciénega a 500 metros de la Ciénega, frente 

a la finca EQR Santa Martha 

Deseándole éxitos en el desempeño de su labor me despido.     Atentamente, 

Arq. Víctor Lobato Cueva 

PRESIDENTE 

Latacunga, 03 de Mayo del 2017 

ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FLORES DEL COTOPAXI S.A 
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